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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la pronta puesta en funcionamiento

del Consejo Económico Social, creado a través de la Ley Provincial N° 321, promulgada el

18 de octubre de 1996.

ARTICULO 2°,- Requerir asimismo a ese Poder que disponga los recaudos

correspondientes para cursar las comunicaciones pertinentes, con el objeto de constituir

el plenario del Consejo, de acuerdo a lo prescripto en los artículos 4° y 7° de dicha Ley.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.
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